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Secretario Contador de la Junta: Senar don Antonio Puente!;
Bujados.

Suplen~ Jefe Negociado Secretaria, doña Pilar' VidaH"a.z.os .
Diaz. ~

Los aspirantes podrán recusar a los' miembros del Tribunal
cuando concurran circunstancia& previ.:.tas en el articulo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

VIgO, 16 de febrero"de 1984.-EI Prs,>idente. José, M'l.rtínez To
res.-EI Secretario Contador. Antonio Puentes BUl'ldos.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 12 de enero de 19lJ.4 por la que 8e con
voca concurso de traslados. para proveer en pro·
piedad unidades vacantes de Educación Especi.al
en regimen ordinario de provisión.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 7 de diciembre de 1983, publicada
en el .Boletin Oficial del Estado.. del siguiente día 10. se con··
vocaron los concursos de traslados general, restringido a lo
calidades de mé.s de 10.000 babitantes y para unidadas de
Preescolar. quedando pendiente de hacerse público el corres
pondiente a unidades de Educación Especial.

De conformidad con lo prevenido en loa arUculos 3." y 4."
del Decreto de 23 de septiembre de 1965 (-Boletín Oficial del
Estado_ del 16 de octubre) y normas aplicables del Estatuto
del Magisterio, y con el fin de proveer las un~da.des de Edu.
cación Especial en régimen ordinario de provisión de vac.a.n:es
en la actualidad, .. '

Este Ministerio ha dispuesto:

1. ~ Convocatoria

1. Se convoca concurso de traslados para proveer en pro
piedad las unidades vacantes de EducaciÓn Especial en régi
men ordinario de provisión y que correspondan a este medio,
prodUCidas hasta el 1 de septiembre de 1983. La presente con
vocatoria se contrae a las vacantes existentes en todo el terri
torio nacional, con excepción de las correspondientes a Cata
luAa, País Vasco, GaBela, Andalucia. Canarias y Comunidad
Valenciana, cuyos Entes autonómicos convocaré.n por separado
análogos concursos para sus territorios. La provisión de va
cantes de la provincia de Navarra, ante el régimen. peculiar
que en materia de prOVisión de Escuelas tiene, se ajustará
en cuanto sea de' aplicación a 10 dispuesto en la convocatoria
del concurso general de traslados para dIcha- provincia.

Las vacantes, que se anunciarán en lista única, podrán so
licitarlas indistintamente Profesor o Profesora, aclarándose, no
obstante. si se trata de unidades de niños, niñas o mixtas.

2. El concurso constará de dos turnos: a), consortes, y 6),
voluntario. En la distribución de las vacantes para estos tumos
se tendré.n en cuenta las normas contenidas en el artículo 10
del Decreto de 18 de octubre de 1957, teniendo en cuenta que
el ciclo de rotación comenzó en los concursos de 1979, en que
se establer:ió la modaUdad de provisión de vacantes por uno
u otro sexo indistintamente..

H. Normas generqles

3. Los Profesores con destino definitivo que deseen- acudir
al presente concurso, tanto por el turno de consortes como por
el voluntario, deberAn reunir, de acuerdo con el artículo 123
de la Ley General de Educación, la condición de llevar dos años
de pennanencia activa en el destino desde el que _Se solicita,
condición que Se entenderá referida al 31 de agosto de 1984.

No les serA de aplicación esta exigencia de permanencia por
no tener destino de!1nitivo a los que solicitan como compré'n
didos en los apartados 2." y 3.ll del artículo ea del Estatuto
del Magisterio.

4:. Podrán tomar parte en este concurso los funcionarios
pertenecientes al Cuerpo de Profesores de EGB en servicio
activo en 1 de septiembre de 1983, asl como los excedentes del
mismo Cuerpo en condiciones de reingreso que se hallen en
posesión de alguna de las siguientes titulaciones:

Titulo o diploma de especiaUzación en Pedagogfa Terapéu
tica.

Título de Diplomado en las Escuelas Universitarias de Pro
fesorado de ECB, especialidad de Educación Especial, (PIaD
experimental 197U.

Licenciado en Fllosoffa y Letras, Sección de Pedagogía, Sub
sección de Educación Especial, o pOseer la correspondiente equi
paración, conCorme a 10 dispuesto en la Orden de, 7 de' no
viembre de 1983 (.BoleUn Oficial del Estado_ d'i'l 1U.

Para concurSar a unidades de Perturbaciones de audición
y lenguaje será requisito hallarse en posesión de la titulación
de esta especialidad..

Los q~e participen como incluidos en los apartados CJ y O)
del número 12 de la presente, turno voluntario, es suficiente
que justifiquen la titula~ión en 1& fecha de terminación del
plazo de peticiones.

Quienes perteneciendo al Cuerpo de ProCesores de EGB ha,..
yan reaUzado cursos de especialización, en cuyas convocatorias
se exigta el desempefto de servicios en Enseñanza Especial du
rante UD curso como requisito previo a la obtención del titulo
de la especialidad, podré.n concurrir a este concurso, exclusi
vamente por el turno voluntario, como incluidos en el apar
tado D) del número 12 de la presente, siéndoles computable
a efectos de la confirmación el tiempo de servicios prestados
para.la ohtención del mencionado Utulo.

Todas las restantes condiciones que se exigen en esta con:
vocatoria babrán de estar cumplidas en 1 de septiembre de 1983.

5. Para solicitar en el concurso no seré. obstáculo la per·
. manencia en el ejército por prestar servicios en éste el ~em

plazo a que pertenezca el Interesado; el tiempo de servicios
en filas se consideraré. como prestado- en la Escuela que desem
peñaba en prvpiedad al ser incorporado al ejército.

Quienes no desempeften la. plaza obtenida en concurso de
la especialidad bien por servir destino provisional por consorte
o en comisión de servicios, no se les computaré. este tiempo
como servido en Escuela de la especialidad. Transcurridos dos
años e. esa situación de provisionalidad perderé.n la plaza de
Educación Especial obtenida en concurso_ .

e. De conformidad con \0 prevenIdo en el artículo 69 del
Estatuto del Magisterio, los d.estinos del, concurso son trrenun·
ciables. excepto en el caso determinado en el número 13 de
esta oonvoC'atoria. e implicarán la obligatoriedad de posesio
narse 'J servir en las Escuelas para que resulten nombrados.

nI. Turno de consortes

7. Por el turno de consortes podrán obtener destino los Pro
Cesores que, reuniendo las condiciones especificas para parti
cipar en este concurso. estén además comprendidos en el ar
tículo 73 del Estatuto del Magisterio, reforn'J.ado por el Decreto
de 28 de marzo de 1952, incluyendo a los cónyuges de funcio
narios de Organismos Autónomos y Entidades gestoras. de 1&
Seguridad Social. que se agruparán en el apartado F1 del ar
ticulo 74 del texto iegal citado, no estando legitimados para
concursar por este turno quienes justifiquen titulación con
fecha posterior a 1 de septiembre de 1983, conforme al párrafo
primero del número 4, epígrafe 11, de la presente.

a. El orden de preferencia y las condiciones para obtener
plaza por este turno serán las señaladas en los articulas l."
y 2." del Decreto de la de octubre de 1957 (.BoleUn Ofielal del
Estado_ del siguhmte 3D. significándose que la ,separación com
putable en el presente concurso será por el tiempo que hayan
servido destino en la especialidad. .

Los ProCesores que soliciten por este turno pueden concursar
también por el voluntario e¡¡, 188 condiciones seftaladas en el
articulo 76 del Estatuto del Magisterio.

9. De conformidad con lo previsto en la Orden de 30 de
enero de 1958 ( ..Boletín Oficial del Estado_ del 22 de febrero),
no podré.n concurrir por el turno de consortes quienes ya sirven
en propiedad en la misma localidad que ejerza su cónyuge,
aun cuando la Escuela Cuere de las relacionadas en. el articu-
lo 87 del Estatuto del Magisterio. . '

10. Las vacantes del turno de consortes que tia se cubran
por el mismo pasarán al voluntario, pudiéndose sollcitar en
éste las anunciadas en aquél.

IV. Turno volu.ntario

11. PorlrAn tomar parte en este concurso por el turno vo
luntario los Profesores de EGB en activo y los excedentes que
en 1 de septiembre de 1984 hayan cumplldo el tiempo mínimo
de excedencia y reúnan los requisitos expuestos en el epigra
fe 11 de la presente convocatoria.

12. La preferencia para la adjudicación de vacantes por el
tumo voluntario vendré. determinada por la pertenencia a al
guno de los siguientes apartados, excluyentes entre si:

Al Servicios definitivos en unidades de Educación Espe
cial.-Se computaré.n dos puntos por a1\o de servicios en la
localidad desde la cual soliciten,' y un punto por afto de ser
vicios definitivos en esta clase de enseftanza.

B) Servicios provisionales en unidades de Educación Espe·
cia1.-Les corresponderá exclusivamente un punto por a1\o de
servicios en las mismas, no computándose los servicios provi
sionales prestadQs en ellas derivados de nombramientos efec
tuados por J.a.s Direcciones Provinciales del Departamento.

El derecho preferente ante la misma puntuación por Bstos
dos apartados lo determinará la mayor antigüedad de la pro·
mociÓn a que pertenezcan en la especialidad, y dentro de ésta,
el número de Registro de Personal.

el Titulados sin servicios en la espec1alidad.-Su preferen
cia se determinaré. también por la mayor antlgdedild de la pro-
moción de Pedagogía Terapéutica O de la especialidad corres
pondiente & qUe pertenezcan, ., dentro de ésta por el n11mero
de Registro de Personal.

En todos los casos, la fecha de promoción se flfarA por el
a1\o de convocatoria de la Orden del. curso de la especial1dad
de que le trate. Loa Profesores que acudan como LicencIados
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'debaran acreditar la fecha en que terminaron SUI estudios, que
se computará como fecha de promoción. Los conoursantes que
aporten el depósito de abono de derechos de expedición del
título harán constar documentalmente el año de la Orden de·
la convocatoria por la qUe obtuvieron su diploma.

Dl Certificado acreditativo qUe habilita para la docencia
en Educación Especial. - Los participantes de este apartado
serán admitidos a efectos de realizar el curso de servicios pre
ceptivo para la obtenciÓn del título o diploma' de Pedagog1a
Terapéutica y su preferencia la determinará la promoción a
que pertenezcan y el número de Registro de Personal.

La puntuadul1 extraordinaria por actividades comprendidas
en el artículo 45 de la Ley de Educación Primar1a se recono
cerá si se hubiere obten1do en. destino de la especialidad desem
peñado en propiedad definitiva.

V Petición condicional para consortes

13. Podrán concursar por el turno voluntario en el gru·
po 1.0 del articulo 68 del Estatuto del Magisterio los Profesores
consortes que, aun estando reunidos en la misma localidad,
deseen cambiar de destino. Esta condición de consortes deberán
hacerla. cOnstar ~n sus peticiones, ya que de no coincidir ambos
en la. misma localidad quedan autorizados a renunciar a los
destinos que le" correspondan:

En las mencionadas peticiones sólo se solicitarán Escuelas
situadas en idénticas localidades, relacionándolas por el mismo
orden de preferencia, y haciendo constar el nombre y apellidos
del consorte con toda claridad, ar. ulándose las peticiones que
no se ajusten a estas exigencias y los destinos que obtuvieren
sin atenersf: a las mismas.

En esta m,)dalidad de petición condicional por consorte, la
puntuació';) que habrá de figurar en las peticiones de ambos
cónyuges s'¡ra la que corresponda a la inferior de ambos,

En natural correspondencia a esta limitación de puntuacio
nes, en el .caso de que al llegar el turno a estos consortes sólo
existiera una vacante en la localidad solicitada por ambos en
lugar preferente. sin poder coincidir los dos en ella, se pasará
a la siguionte solicitada, ,y si tampoco en ésta hubiere dos va
cantes para coincidir, se correrá sucesivamente a las siguientes
inmediatas hasta llegar a la posible coincidencia, especifica
finalidad de este peculiar sistema de petición.

VI. Petición sin Consumir plaza

1-4. Los Profesores que soliciten de~de Escuelas de régimen
de administr!:icióri especial (antiguos Patronatos) obtenidas por
propuesta y servidas con carácter definitivo, y las Profesoras
que lo haga.n desde la situación de excedencia especial de ca
sadas obtenida antes de la entrada en vigor de la Ley Articu
lada de Funcionarios_ al amparo de los preceptos del Estatuto
del Magisterio y no deseen consumir la plaza qúe obtengan en
concurso, lo haran constar de forma destacada en sus instan
cias, a cuyos efectos cruzarán el impreso de sOlicitud con doble
raya en rUJo del ángulo superior izquierdo al inferior derecho,
consignando. en el espacio intermedio la expresión .sin con
!jumir plaza" a fin de que la vacante asignada. al no consu
mirla, pueda adjudicarse al concursante que inmediatamente
después corresponda en derecho

Los aspiranle .. Que acudan por esta modalidad únicamente
solicitarán la localidad deseada, sin especificación concreta de
Centro, y en el caso de coincidir varios aspiran~es para una
misma 10CR.\iriud coda unidad enunciada en la misma pobla
ción sólo se adi udicará con tal carácter una sola vez al con
cursante dp meior derp.(;ho, pasándose seguidamente a asignarla
al de mayor pllntuarión o derecho de quienes la soliciten para
consumirla

VII. Plazo de peticiones

,15. El platO de pet.iciones para los dos turnos será de quin
ce días natural('s, a partir del siguiente al que se publique la
relación de vacantes en el -Boletín Oficial del Ministerio_.

'Para 181; provincias insulares y extranjero, el plazo se in
crementará en cinco días naturales.

Las solicitudes del concurso podrán presentarse en las res
pectivas Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia por
cualquiera de los procedimiento;:; señalados en el artículo 66
dé la Ley de Procedimiento Administrativo, siempre que se
haga dentro del plazo señalado.

VIII. Instancias y documentación

16. Las instancias de petición, en impreso único para am
bos turno.. , Se ajustarán al modelo que con la presente se pu
blica y se presentarán en la forma señalada en el número 33
del epígrafe XII de la convocatoria de los concursos publicados
en el .Boletín Oficial del Estada.. de 10 de diciembre de 1983,
acompañánrlose hoja de servicios· cert1rtcada y cerrada en 1 de
septiembre de 1983, en la que Se especifiquen claramente los
servicios prestados en la· especialidad provisional o definitiva
mente, si los tuvieren. y conforme a lo dispuesto en los epí
grafes III y IV de esta convocatoria¡ copía compulsada del
título o diploma de Pedagogía Terapéutica o de Técnicas de
Audición y Lenguaje, o bien del resguardo del abono de de
rechos de los mismos, y, en su caso, certificado acreditativo
de su habilitación para la docencia en Educación Especial o
certificación a.cadémica personal de la Licenciatura, significán-

dose la conveniencia de 1ustificar 1& promoción a que perte
nezcan conforme a lo expuesto en el epígrafe IV de la presente.

Los que participen en más de una convocatoria lo harán
en única instancia para· todas ellas, siendo condición indispen
sable que las vacantes a solicitar se agrupen en bloques homo
géneos, es decir, que no podr~n entremezclarse vacantes per~

tenecientes a distintas convocatorias, sino que flgurar~n prt·
mero las de una determinada, la que se prefiera, , en este
primer bloque puede incluirse vacantes de distinta modalidad
o especialidad, y del mismo modo las vacantes del resto de las
convocatorias en que deseen participar,· anulándose las petl
ciunes de quienes no se ajusten· a lo anteriormente expuesto.

17. Quienes partlcipen por el turno de consortes acompa
ñarán además los documentos exigidos en el número 11 del
epígrafe In de la convocatoria de los concursos de 7 de diciem
bre de 1983 e-Boletfn Oficial del Estado.. del 10).

IX. Tramitación

18. De cada instancia formularAn las Direcciones Provin
ciales de EdUcación y Ciencia una f!cha, en la que constarán
nombre y apelHdos del interesado, número de Registro de Per
sonal, Escuela que sirva en propiedad provisional o definitiva,
promoción de la especialidad o especialidades a qUe pertenezca.
conforme a las vacantes que solicite y esquema parcial y total
de la puntutl.ción.

19. En el plazo de cinco días naturales, a contar desde el
siguiente a aquel en que finalice el de admisión de instancias,
las Direcciones Provincia.les expondrán en el tablón de anun
cios relaciones por orden alfabético de apellidos, con el resu
men de la puntuación. de ,cada participante, y harán pública
además la de aquellas que hayan sido rechazadas, dando un
plazo de CinCO días naturales para. las reclamaciones oportunas.

Terminado el plazo anterior, las Direcciones Provinciales
volverán a exponer en el tablón de anuncios las rectificaciones
a que hubiere lugar y remitirán a la Dirección General de Per
sonal todas las peticiones de los concursantes.

Al propio tiempo enviarán por separado las instancias co
rrespondientes a las reclamaciones presentapas, uniendo a las
mismas el escrito de reclamación y la propuesta de resolución
que estime la. Dirección Provincial, ordenadas alfabéticamente.

X. Publicación de vacantes y ad;udicación de destinos

20. Por la Dirección General de Personal se resolverán cuan
tas dudas se susciten en el cumplimiento de lo que en la pre
sente convocatoria se dispone¡ se ordenará la publicación de
vacantes a proveer en este concurso, se realizará la adjudi
cación provisional de destinos, concediéndose· un plazo dera·
clamaciones y por último se elevarán a definitiVas dichas ad~

judicaciones.

XI. Características de los destinos en Escuelas de Educación
Especial

21. De conformidad con lo dispuesto en el apartado b) del
artículo 4.0 del Decreto de 23 de septiembre de 1965 (.Boletín
Oficial del Estado- del 16 de octubre), los nombramientos que
se efectúen como consecuencia de este concurso tendrán ca
rácter temporal por el plazo de dos cursos escolares, durante
los cuales se les reservará la' Escuela de origen, si la tuvieren
en propiedad definitiva, puntualizándose que Ir quienes acuden
con serviciOS provisionales prestados en unidades de Educación
Especial obtenidas a través de anteriores concursos de la es~

pecialidad. éstos se acumularán al nuevo destino a los efectos
del cómputo de los dos cursos de temporalidad.

Para quienes obtengan estos destinos ron servicios defini
tivos en Escuelas de la especialidad, este nombramiento será
asimismo definitivo. Con este mismo carácter se otorgarán
los destinos a los ooncursantes Que en la fecha de posesión
de la plaza s,djudicada (1 de septiembre de 1984) hayan cum
plido estos dos cursos de temporalidad, siempre que continúen
en el destino refleiado en 1 de septiembre de 1983 en la hoja
de servicios y no se haya efectuado propuesta de baja en el
mismo, conforme a lo prevenido en el artículo 1.0 de la Orden
ministerial de 9 de diciembre de 1972 (.Boletín Oficial del
Estado~ de 10 de enero de 1973),

Dentro del segundo curso habrá de llevarse a cabo la con·
firmación d 3finitiva o baja de los Profesores. afectados, siguien
do al efecto las instrucciones de la Ord~n de 9 de diciembre
de HIn anteriormente citada, y quedando iodos sujetos a cuan
to disponen los apartados el y dl del articulo 4.0 del Decreto
de 23 de septiembre de 1965 (.Boletín Oficial del Estado.. del 16
de octubre),

Los Profesores D'Jmbrados an este concurso para vacantes
de Juntas de Promoción Educativa tendrán los mismos derechos
y obligaciones que los nombrados por propuesta de las mismas,
conforme a lo establecido en el artículo 9. 0 del Reglamento de
Escuelas Nacionales de Enseñp-nza Primaria en régimen de Pa
tronato Escol,-r, aprobado por 0rden de 23 de enero d~ 1967.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 12 de enero de 1984.-P, D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Directvr general pe Personal y Servicios, Jullo
Seage Mariño.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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r-----,. tlJNClilso !lE ;EOUCACION ESPECIAL] •

o M1nister1o de Eduo. '/ Ciencia

O D.E. Generalidad da Catalu!ta

O Dep. EdUCecilSn del Pe.:!a VaSCO

O ConseJ. Educ. Junta da Be11c1.

roovocatoriae pcr laa f\Ue participa '1 ardan
ele preferencia entra las memaS.

O Consej. Educ. Junta de Andalucía

DConsej. Educ. Junta de Cenaries.

O ConseJ. Educ. JLfltll de Valencia

Primer allellido S~~ao apellido Nombre

.-
NR ~e~. Personal Propietario Nombre v olase de esouela Looalidad (Provinoia)

I 'Definitivo -IDESTINO ACTUAL, 7/ 0
!'to'lliá1onal .

lrtmNo POR BL Q.llE PARTIOIPA, oarsoRTESD VOLUNTARIO O VOLUNTAR¡O caroIC.CONSOR'l'E O
. ~~ellidcs .,. lfombre del oonsorte, . .

Ceolo lIi ~, illa uor el turno voluntario condicional).

2.... ~ATOS DE CONCURSO.

'"lOIID DE CONSORTES,

Anel1idos '!l' notnbre del oonsorte - Puntuaoi6n (a rellenar llar la Administraoi6r
I

lo- Hijos menoree de 21 afias

bar~ o emuleo - Años O Meses O Días de separa.oi6n el
Eduosoi6n Espeoial.

tooa1f.dsd de /I.est1no Avuntamiento
_ Trienios Puntuaci6n total. I I

I Apartado por el. que solioital O
~ VOIUNTARIO,

I 1 Puntos •• a) c=J + b~ I.)- f1emoioa definitivos en Ed1toaoi&\ Espeoial.

;a)- Servioios provisionales en l'Jd,uo. Espeoiál • [ J Puntos (solo por apartado b) •

0)- ~'1tulados "1l1n servioios".

el.. Oon oertifioado de aptitud qua hAbilita para
Promooi6n1

la dooenoia en enseñanza eopecial.

3••- SOLICI'i'UD DE DESTINOS•

fumo .llombre 'T o3.ase de esouola Looalidnd Ayuntamiento Prov1noia-

-

3i'eoha ':l firma del ~teresado.


